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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ...........................
Semestre ...........................
Anua] .................................

15 pesetas.
30 —
60 —

(.as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
dicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
latclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e h n .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
|tr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
nidos cuatro, días desde su publicación, sólo se ser- 
'■iran al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
'iís años, una peseta.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

_ “mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

tuiente d6 costum*)re, donde permanecerá hasta el recibo del si-

LiFu 1 Sj”ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

-yddamente para su encuadernación, que deberá verificarse el 
ae cada semestre.

Las leyes obligan en 1a Península, islas adyacentes, Cantarías y 
territorios" de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas .no se dispusiese otra costa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

-SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

:> 'DECRETO
inetZ]1.10] a 1)esaT ñe la clasificación a que fúé so- 
virti Wama<ia legislación de la Dictadura -en 
citan ' ' Decreto de 17 de abril de 1931. se sus- 
contr-dUn 611 Ia Práctica dudas e interpretaciones 
A- ia p'38' e” Su 'esP’rñu y letra al del Estatuto 
Const^ ^^^a £phsagrado en los preceptos xle la 
perviv-lUC] . ’ Para clue en ningún caso pueda su- 
la Daj0 pretexto alguno, nada, que afecte a 

la vida jurídica nacional rehabili- 
^entil'1. SU PlenlñU(l P'or nuestros Códiigos fu-nda- 

Ven eS’acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Artic,°ien ^ecret,aT 1° siguiente :

; na.lg' ° V*, ?on nulas y sin fuerza de obligar, 
^ento6 P01 ra Invocarlas para exigir su cumpli- 
niento lS res°luc'ones que tengan por funda- 
^nes SC ^ayan dictado en méritos de disposi- 
sición o'c. tor,ales que contraigan, estén en opo- 
*a:*ún ■ni'e^llen preceptos concretos de la legis- 
^al)ilitad^en^e, a todos los españoles, re- 
"^nl ^ °' en sn rango por el Estatuto de 15 de 

y consagrados en la Constitución. 
Sea su o-? 2‘" Las Autoridades, cualquiera que 
s° a las í r^hazarán de plano y no darán cur- 

Por ',,L^C!Ones que se le formulen y que ten- 
'^s Pl to hacer efectivas acciones o preten- 
.^^riales',] °S emanieb de dis])os'iciones dic- 
^bor. ' e 'as comprendidas <en el articulo an

a veintiuno de febrero de mil 
s treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Za-

mora y Torres.— El Presidenta del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux García.

(“Gaceta” 23 febrero 1935).

MINISTERIO^DE JUSTICIA

(DECRETO
El Decreto de 31 de enero del pasado año reor

ganizó el Secretariado de la Justicia municipal. 
Su artículo 7.0, al disponer que será formado un 
escalafón ordenado en razón al mayor tiempo de 
servicios efectivos prestados en cada categoría, 
responde a una finalidad primordial, que es hacer 
posible el cumplimiento del precepto del artículo 
4.0, que establece la preferencia que se concede 
a la antigüedad en los concursos.

La noción de antigüedad para la provisión de 
estos concursos, que es la que ha inspirado el ex
presado (Decreto, ha encontrado un obstáculo en 
su desarrollo, pues el artículo 12, al dejar subsis
tentes las disposiciones anteriores—(con exjc|ep- 
c'ión del Decreto de 9 de noviembre de 1933—que 
no se opongan a él, ha in|antenido la vigencia de los 
artículos 4.0 y 6.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920, en los que se declara el derecho 
preferente de los excedentes en los concursos de 
traslación.

No sólo se oponen estos artículos al espíritu 
del Decreto ya invocado, sino a la más elemental 
noción de justicia, pues 1a excedencia no puede 
constituir un me<lio de escalar Secretarias de po
blaciones de un número ya crecido de habitantes 
en un corto plazo, mientras que los que por su si
tuación—• principalmente económica— no pueden 
solicitarla, requieren su vida entera para alcan
zar una de ellas.
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En. méritos ele lo expuesto, de acuerdo con el 
c onsejo de Ministros, y a propuesta del de Tust'i- 
oia,

Vengó en decretar lo siguiente:
jXiticulo i." Los Secretarios de Juzgados mu

nicipales, cualquiera que sea su categoría, podrán 
ser declarados excedentes a su instancia al año 
de hallarse en efectivo desempeño de su cargo: 
e>ta declaración habrá de solicitarse v obtenerse 
del Presidente de la Audiencia territorial lespec- 
tiva, el cual habrá de comunicarlo a este Ministe
rio dentro de los diez días siguientes, Transcurri
do un año en situación de excedencia, podrán to- 
mai parte nuevamente en los concursos que se 
celebren dentro de su categoría, teniéndose en 
cuenta el orden de preferencia que fija el artículo 
4.0 del Decreto de 31 de enero de 1934.

Artículo 2.0 La forma de resolución de los con
cursos a que alude el artículo anterior no afécta
la a los Secreta:ios de Juzgados municipales en 
situación de excedentes .forzosos por declaración 
de la ley o supresión del Juzgado miunic'ipal, los 
cuales tendrán derecho preferente dentro' de su 
categoría.

Artículo 3." Las 'disposiciones contenidas en 
el artículo i.° regirán para los Sec:etarios de Juz
gados municipales que soliciten la declaración de 
excedencia desde la fecha de publicación de este 
Decretó. En cuanto a los Secretarios de Juzga
dos municipales que se.hallen en situación de ex
cedentes con anterioridad a esta fecha, gozarán 
de la preferencia a que aluden los artículos 4.0 y 
6." del Real decreto de 29 de noviembre de 1920, 
pero limitada a la categoría a que pertenecían, 
según el articulo i.° del Real decreto citado y la 
Real orden de 9 de diciembre de 1920. los cuales 
quedan subsistentes a este solo efecto.

Artículo 4.0 Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al presente Decreto en ma
teria de excedencias.

Dado en Madrid a veintiuno de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Za- 
ünora y Tórres.—■ El Ministro de Justicia, Rafael 
Aizpún Santafé.

(“'Gaceta” 23 febrero 1935).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
La vigente legislación sobre tenencia y circu

lación de ganados contenida en los artículos 283 
y 291 de las Vigentes Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas ha (juedado evidenciada por la 
realidad como insuficiente al fin que la pudo ins
pirar, toda vez que al amparo de ella, y por las 
amplias posilbilidades que ofrece el tráfico clan
destino de dicha mercancía, se ha producido un 
conside:able aumento1 en la importaciión fraudu
lenta de la misma, con ])rofundo quebranto para 
los intereses del Tesoro y tam/bién die la economía 
nacional, a virtud de la consecuente y grave lesión 
que diiclho tráfico ha venido y Viene causando a la 
riqueza ganadera de España. Por ello, se impone 
la necesidad de una honda transformación en lo 
substantivo de la legislación actual, sometiendo 
la tenencia y la circulación del ganado a nuevas 
normas que, a la par que tiendan a reprimir el 
iraude existente, constituyan un medio auténti
co y eficaz para prevenir; y a tal efecto, el pre-

sente Decreto ordena sus disposiciones en el sen 
tu o de que tanto la tenencia como la circubc 
ele ganado en las regiones que por su proxinn:,. 
a as ironteras territoriales son más asequible, 
a la infiltración clandestina del de procedenci 
ilícita, queden sometidas a una constante v eh- 
intervención administrativa que. sin contraen 
normal desenvolvimiento de este comercio, per
mita su canalización por cauces de pulcra ke. 
lidad. I al propósito se tiende a consegirr mediaíj 
te la procedente identificación del ganado cic
lante y de su sumisión a la vigilancia de la 
cicnda pública, desde su primer alta por naciniit! 
to o por importación en los Reg’istros especial 
hasta su baja definitiva en los mismos por ex 
portación o del unción, y a través de las transm 
siones que sufra en su propiedad por actos o ia- 
tervivos o “mprtis-causa”, exigiendo una pn 
bada justificación de las altas o bajas que por V 
causas expresadas se motiven en los expresa 
Registros^ obligando a que el documento'queji! - 
ti ve las inscripciones esté siempre en poder k 
propietario del ganado para así facilitar cualqirc 
comprobación a los funcionarios encargados ■ 
la persecución del iraude v garantizando su l"' 
culación en todo caso por medio de los oportu:. 
documentos que aseguren su legal proceden:" 
y destino, viniendo a constituir, por tanto, las p 
posiciones del presente Decreto un verdadero 0' 
digo sobre tenencia y circulación ganadera en 
o-den fiscal, para lograr, medíante él. fundamen
talmente, un rescate de la riqueza perdida en : 
actualidad por la invasión, cada vez más exten- 
ael fraude en el tráfico pecuario.

En virtud de tales consideraciones, de acuet 
con el Consejo de Ministros y a propuesta de! 
'Hacienda,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo i.” Los ganados extranjeros de^ 

das clases, sujetos al pago de derechos de Aral1^ 
al ser 'importados en España, circularán Por r J 
el territorio español con guía de la serie i .'' 
mero 9, que será expedida por la Aduana cor-1 
pondiente al lugar de su importación }' con 
go al documento de adeudo con el que se haya ■ 
rifieado' el despacho. Igual clase de docunie” 
se expedirá para legalizar la circulación de A 
dos extranjeros procedente de aprehensión1" 
adquiridos en subasta. . jti3.

El funcionario que extienda la guía en la • 
na señalará su plazo de validez, discreciona- 
te. teniendo en cuenta la distancia a recorre^'I 
medio utilizado para su transporte. En el ca- u.| 
circulación por ferrocarril, no se fijará 'hI 
zo, y solamente se hará constar que se uñ r-‘ | 
cho medio de transporte. . j jj

Una vez extendida la guia, 1a principal I 
gará al importador o persona que de sU I 
o: den hubiese efectuado el despacho del I 
y la duplicada se remitirá a la Dirección
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Guando el transporte se haga por_ 
no será menester que la guía acomj)añe '"‘‘J. • 
mente a la expedición, pero si es obliga* fj 
presentación en el acto de la factuiacio"  ̂¿ I lQ 
igualm-ente que, tanto ^n la hoja, declama I •■zac: 
mo en la carta de porte y en los libros y ' '||irte.' I la 
tos de la Empresa que verifique el : I ^.Pa 
hagan constar el número de la guía, su 1 q 1 r<ió] 
Aduana .por la que ha sido expedida. I'•,, I Aq
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mismo de la facturación la g-uía será inhabilitada, 
estampando en ella un cajetín con el sello de la 
estación en el ye se consigne el númiero la fe
cha de la expedición con que ha sido utilizada.

Para poder retirar la expedición en la estación 
de destino, sera menester la presentación de la 
guia.
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Articulo 2." En los casos de transporte mixto, 
por ferrocarril y por camino ordinario, una vez 
recibida la expedición en la estación de destino, 
d nncwnario de Aduanas de servicio en la misma 

- (i su defecto, el Resguardo de Carabineros v, 
alta de ambos el propio Jefe de la estación. 

Ii<¿ dVrS,)Unsab"C a(i’.scnalarán el plazo de va- 
bih-'íli H COn sujecIóh a las normas esta- 

"'"'oí-mente, extendiendo y suscri- 
■ene'-i i?rOpl,G documento la oportuna dili- 
kchi“ re/ i'1 1acci e constar, como asimismo su 
mmó'nií O^caso\ de transporte mixto, por ca- 
vi-e ¡a o-ii¡nd11' í ’f,errocarrd' "1 funcionario que 

recOTridona aFa U” P,aZ° Varidez en el Pri" 
'■aña\áeV<ianS!,U1 te P°r ca*)Otaje, la guía acom- 
' si la evj r*’.Tnto con el (|ue se legalice aquél.

hubier^dV^ 7-eZ ,legada a' pUert° de 
h guia cP L,i , continuar en su transporte, 

h' ,tara a ta,es efectos según las 
Cl,enta la ri."01 'b"'11" establecidas, teniendo en 

de deti^ ( e! ™,smo- Ta] habilitación, en el 
-Vhiana. 1 n° de ,a expedición, se hará por la

le te; 
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:'cr'to de i-,1 'AXrravi° de la §"uía' se solicitará por 
il!):e la cor7A( Uaía CiU'e la h.upiere expedido se 
Pha, deHp.m h"11, ente certificación para susti

no s’inerk °Se lacer ta' petición en un térmi- 
? !a Helada ia Tnnce días- a Partír de la fecha 
;V‘L!a"a ?7nP i 6 r S>edición a su destino. La 
'•a matriz "1a C ,cha cert'hcación con cargo a 
Prmulare minCn su Poder- Si la petición se 
'?t:rá de nnJi 'CZ transcu: r’do el plazo señalado. 
yuanas. p lcirse ante la Dirección general de 

■’^'no toda/i.f|He as y^ht^nas conrunicarán asi- 
feo]/, as "^^ficaciones que libre y en la 

J:.:,;plirá co' S/1,1'. las. expidan. Igual requisito se 
'/I del Comrni on?sar'a general para la Repre- 
f -nand0 €] / ‘ y la Defraudación.
tf ha-Va circuida0 de Urna exPedición de ganado 
S'tr fuella x por ferrocarril le interese re- 
yfarecieSe áp n ex^'-avío u otra causa cualquie- 
br;? ^lamentarif7,la nccesari? Para Poder ha-

“ Aduana am,cn.te’ sobcitara por escrito 
y en A Proxima, si fuese fronteriza o 

O-i '''^ritó i./' :° caso hel Inspector de Aduanas 
vA\dehende;iO1-P0"tlf,na autorización para ello.

que sp 1 U11cionario jiodrán hacerlo 
Uini’ e- Pago de ií;arant''Ce' a SU entera satisfac- 
^par'as exigimA.8 Po^híes responsabilidades pe- 

ó 0 Certific„,-• P°r la no ptesentación de la 
•/A ase^r. n <pie 'a sustituya.

eiA'/APÍ-0 Podrá hacerse por medio 
A establee;1 A0 ° en valorcs> mediante ga- 

ritayec'da i), r nilenÍG 1)ancar'(>. o en la for- 
ioLAcklana "'i aPenNe 19 de las Ordenan- 

yaA?00 pesetaV'( a SVI?la a afianzar excediese 
citada' s.'A1'1' se conced,ere la auto- 

rí" Da,' Aduanas ' ara cuenta inmediatamente 
la ^cpr^ó^AA^ a ,a Comisaría gene- 

Pasión del Contrabando y Defrau-
11 O jo TT

na vez el ganado cn su punto de 

destino,,si éste se halla situado en territorio en 
que la circulación del nacional es libre, el dueño 
de aquel conservará en su poder la guía expedida 
poi la Aduana, y por un término no inferior a un 
ano, como justificante de la leg-al importación del 
mismo. Si el lugar del destino del ganado impor
tado estuviese enclavado en demarcación en que 
la circulación y tenencia del ganado nacional esté 
sujeto a requisitos determinados, el que haya sido 
objeto de importación estará sometido, por su con
dición de nacionalizado, a las mismas formalidades 
(ue 1 ,nac,onal» y la guia servirá de base para el 
alta del ganado en ella comprendido." En el plazo 
de tiempo señalado por este Decreto, el dueño de 
ganado extranjero cumplirá, sin excusa alguna, 
todos los requisitos que en este Decreto se dispo
nen para la tenencia y circulación del ganado na
cional, dando lugar su transcurso sin haberlos 
cumjikdo a la procedente sanción, conservando 
solamente la guia su valor a los simples fines de 
acreditar el pago de ¡os derechos correspondientes 
a la legal importación del ganado.

. I oda enmienda o error padecidos en la redac
ción de las guías, serán salvados con anterioridad 
a la firma del funcionario que las autorice: lo con
trario determinará 'Ja nullidad de .dichos docu
mentos.

Artículo 4.0 Los ganados de origen nacional 
Y 'os_nac'<)nahzados por su legal importación en 
E/spaña, quedan sujetos, para su legítima circu
lación, dentro de la. zona especial cíe la vigilan
cia fiscal, a la inscripción en el Registro espe
cial de ganados que llevarán los Secretarios de 
los Ayuntamientos respectivos, con la interven
ción de las autoridades aduaneras de la zona v del 
Resguardo.

iDidha zona especial abarcará el territorio de 
los términos municipales que parcial o totalmente 
se bailen comprendidos en una faja de 20 kilóme
tros de anchura, a partir de las fronteras. El Mi
nistro de Hacienda queda autorizado para exten
der las prevenciones de este apartado a mayor 
zona, si así lo creyera necesario para los fines per
seguidos por este Decreto.

El registro especial de ganados constará de 
dos libros: uno para la inscripción del ganado 
mayor y menor, cuando no constituya rebaño o 
piara y otro para la inscripción del ganado que 
constituya rebaño o piara y cuya propiedad sea 
de una misma persona.

Para, los efectos de este Decreto, se entenderá 
que hay piara o rebaño cuando el número de cabe
zas de ganado que obren en poder del mismo due
ño. exceda de seis en ganado caballar, mular, as
nal y vacuno, o de quince en ganado menor.

Los libros de inscripción serán habilitados, fo
liados y sellados por la Aduana, más próxima al 
Ayuntamiento que los utilice, y en ellos se harán 
constar las características que sirvan para la iden
tificación del ganado inscrito, con expresión de 
la clase de éste, sexo, color, alzada, raza y mar
cas. cuando se trate de ganado mayor; número 
total de cabezas, razas por cada una, separándolas 
entie sí por tazón del sexo, color y marca o señal 
(pie tuvieran, cuando se trate de ganado menor. 
Además se hará constar la razón que motiva la 
inscripción y en la primera que se haga del gana
do extranjero legalmente nacionalizado, el nú
mero de la guia con que ha circulado desde la
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Aduana por donde se importó hasta el lugar en 
que se solicita su inscripción.

Las instancias de petición de inscripciones de 
ganado, cuando se trate de piara o rebaño, debe
rán ser informadas por la Junta local o provincial 
de Ganaderos, indistintamente, haciéndose cons
tar si las características reseñadas son exactas, 
y consignando, en caso contiario, las diferencias 
observadas. Si se tratare de ganado que no cons
tituye rebaño o piara, las instancias de petición 
de inscripción deben ser informadas por el Ins
pector de Higiene y Sanidad pecuaria del Muni
cipio en que aquélla se pretende o por la persona 
que haga sus veces, si no existe Veterinario titu
lar en el Municipio. Recibida la instancia en el 
Ayuntamiento con el informe a que se refiere el 
párrafo anterior, el funcionario que tenga a su 
cargo este servicio, procederá a la inscripción que 
corresponda en cada caso, con estricta sujeción 
a los datos consignados en la solicitud, haciendo 
entrega al solicitante de un recibo justificativo 
de la presentación de aquélla, en -el que se harán 
constar el número y la fecha de la presentación 
de la misma. Tanto el Alcalde como el Secretario 
serán personalmente responsables de la absoluta 
concordancia entre los datos consignados en lo§ 
libros Registios y los contenidos en la solicitud 
que los motivó.

Las peticiones de inscripción extendidas en pa
pel simple, después de registradas correlativa
mente y por años en un libro titulado "Registro 
de instancias", se archivarán en el Ayuntamiento 
respectivo, ordenados según su nume:ación y 
por años, procurando -que dicltt) archivo se realice 
en forma tal que permita inmediatamente. cual
quier comprobación -que fuese preciso practicar y 
también librar fácilmente con cargo a las mismas, 
las certificaciones que sean necesarias.

Artículo 5.0 Para la presentación en el Regis
tro de las altas y bajas del ganado nacional o na
cionalizado que no constituyan piara o rebaño, 
se observarán los smuíentes plazos:

Altas por nacimiento, un mes para toda clase 
de ganados.

Altas por compra, permutas u otro acto con
tractual, dentro de los tres días, contados desde 
el día siguiente al en que se perfeccione el con
trato. ' ,

Bajas por los conceptos anteriores, igual pla
zo.

Bajas por muerte natural o fortuita o por otras 
causas debidamente justificadas, ocho días.

La justificación de altas, cuando se moti
varan por nacimiento de los animales, se hará 
por medio de declaración jurada del interesado, 
sin perjuicio de las comprobaciones que proce
dan, que se acompañará con la solicitud de ins
cripción : y la justificación de las bajas ocasiona
das por sacrificio, muerte natural, fortuita u otra 
causa, también por escrito y declaración jurada, 
lo -mismo que las altas por nacimiento.

En las instancias de altas y bajas por venta, 
permuta o cuak|uier otro acto contractual que 
suponga la transmisión de la propiedad del gana
do, se hará constar siempre la fecha en que se 
otorgó el contrato y los nombres, apellidos y do
micilios del vendedor y comprador.

Si las dos peráohas contratantes que hayan de 
producir alta y baja residen en el mismo término 
municipal, ]>resentarán simidtáneamente en su 
Ayuntamiento, dentro del plazo señalado por es

te Decreto, las respectivas instancias, procedién- • 
dose seguidamente por el Secretario, sin prgtex- 
to ni escusa alguna, a hace: en el Registro eqic- 
cial de Ganados las debidas anotaciones para ^2 
constancia en el mismo. Si uno de ellos tumt 
vecindad en término municipal distinto del otr t 
el vendedor y el comprador comparecerán en 1 
Ayuntamiento correspondiente al primero. Pre- 1 
sentada que sea al Ayuntamiento por el vended-i- l 
la solicitud de baja, se procederá al Registro-: 1 
la misma y a entregar a aquél, aun sin pedir.- 
recibo acreditativo de la presentación de su in.- 
tancia, en el que se hará constar el número 
Registro que le ha correspondido y la fecha .. 
su presentación, cuyo recibo servirá de jusht 
cante provisional de la baja, hasta la aprobacr: 
definitiva de éste: y al comprador, una guía coa
prensiva del número de cabezas de ganado cu} 
propiedad haya adquirido, reseñado en la Jorü 
dispuesta, la que se unirá a la solicitud de a.- 
que presentará en el Municipio de su residenc 
en donde quedará archivado. La baja dehmi-^ 
tendrá lugar una vez que por el Ayuntaniieni' 
donde corresponda la vecindad del comprador- 
comunique al del vendedor el hecho de ha t 
sido formalizada el alta, indicándose al 
tiempo el número de la instancia en el Regau' 
su fecha de presentación. Las altas y bajas I 
vacias por herencia o legado deberán 'inscr 
en el Registro especial respectivo, dentro de I 
siguiente al fallecimiento del causante, y ‘1 " . I 
bre de la herencia. Dicha inscripción | 
rácter provisional y se convertirá en | 
a la presentación del documento en dónele co.- ■ 
acreditada la adjudicación de tales bienes. i 
cripción definitiva se solicitará dentro de i 
ce días siguientes al en que se otorgiie^ e ■ 
mentó particional, si fuese público, y si iu^^ re 
vado, desde que su fecha tenga I 
tenor de lo dispuesto por el articulo i---/ I 
digo civil. En uno y otro caso, no pod’"a.Iv3.: I 
entre la inscripción provisional y la deV. I 
término superior a un año, r.equiiúendo es - 
ma, para que pueda producirse la previa . I 
ción y pago del impuesto de Derechos 'eatej.|i; 
ganados de todas clases que circulen p°- 
municipal distinto al en que se hallen ■ 
circularán con guia que expidan los -e ; | 
mti)nji'cipales respectivos, las cuales 
valor si no van visadas por una autoridad ? 
o fuerzas del Resguardo. Dichas guias , ■ 
pedidas a los propietarios del ganaco . 
se indicarán el número de cabezas clne 
dan, asi como su reseña, con arreglo a a- . .. [ 
dispuestas anteriormente. Las altas o .y 
se produzcan por venta, permuta u nte i* 
contractual, se justificarán proyisiona " 
vendís que expidan los vendedores, ky, í 
fiados en las guias respectivas, queda ;. 
a la del comprador. Retornadas, las 
Ayuntamientos de su procedencia, 'L ^1 
a las anotaciones de altas y bajas, en k e- ■ 
especial de Ganados para las justihc-^ ^¡35 y ■ 
nitivas. Las autoridades que visen '‘lh íy 
drán exigir la presentación del ganado j. 
probar la exactitud de su reseña. deb^ | 
expidan los Secretarios de Ayuntam11 
ser talonarios don numeración con*- yy 
años y las matrices se conservaran e 
tamientos respectivos. doréis 5e

Los vendís que expidan los vende- ■ 
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visados por las Autoridades aduaneras de la zo
na.si la hay, o, en su defecto, por el Jefe de Cara- 
bineíos o Comandante del puesto, Jefe del pues
to de la Guardia civil o Juez municipal, a los cpie 
deberá acudirse por el orden indicado.

Articulo 6.° Los dueños de piara o rebaño, in
dependientemente del cumplimiento de las dis
posiciones a que les obliga este Decreto, anota
rán diariamente en un libro que llevarán a tal 
efecto, foliado, sellado y habilitado por el Ayun
tamiento, las altas o bajas que ocurran en aqué
llos, con expresión de su causa, y en los casos de 
venta, peí muta o cualquier otra forma contrac
tual (pie suponga transmisión de la propiedad del 
ganado, el nombre del adquirente y su vecindad. 
Este libro estará siempre a la disposición de los 
Agentes de la Administración.

En los cinco primeros días ¡hábiles del mes si
guiente al en qpe se refieran las altas o bajas pro
ducidas en el rebaño o piara, el dueño de los mis- 
mus se presentará en el Ayuntamiento : espectivo 
d objeto de formalizar y de que sean interveni
das y contabilizadas tales altas o bajas.

Articulo 7? En general, el ganado de cualquier 
clase que salga de la zona especial de vigilan- 
c,a para cualquier punto del interior será docu
mentado con guía de circulación para el ganado 
uacional, y tal documento legalizará su trans
pone y su posterior tenencia para justificar la 
procedencia legal del mismo. La guía expedida 
motivará la baja definitiva en el correspondiente 
Registro.
. ^.'^na-do que desde el interior pase, de modo
'Muiitivo, a la zona especial de vigilancia queda-
!"d Sornetido, en su tenencia y circulación, a todos, de defraudación y sancionadas con arreglo a lo 

requisitos establecidos por este Decreto para dispuesto por la vigente ley de Contrabando, sir- 
" " ‘ ' ............ viendo de base para determinar la responsabilí-1 ganado existente en dicha zona, debiéndose 

i)dra ello cumplir los requisitos que se expresan 
en el párrafo siguiente.

El ganado que, de modo temporal, pase del in- 
er,10r a la zona de vigilancia para retornar des- 

a 1CÍ .cÍrculaTá necesariamente con guía librada, 
co^CtlCl®u perita del dueño del mismo y previo el 
^"’^poudiente informe de la Junta provincial o 

de la residencia del dueño del ganado, por 
dg" r ^tatniientó del pueblo de la zona especial

Por donde verifique su primera en-
a. La guía obrará siempre, e inexcusaldemen- 

del L‘n- P0^61' del dueño del ganado o conductores 
do (l11ííno, y. seríl presentada al Jefe del Resguar- 
bier e ^a: Aperos de dicho punto, y si no lo hu- 
aquéí a'- ^Uez mun'cipal, firmando y feoh¡andoe 
cha ° eS^e Ia correspondiente diligencia de di- 
min01,11^entación- Una vez el ganado en el tér- 
Bient niun*c’pal donde vaya a residir temporal- 
tanúe ’ 86 Procederá a su distribución en el Ayun- 
gana/110’ anotandose en el Registro especial de 
por P-tS ías adas y bajas en la forma indicada 
^rt-e Decreto. "

especiK| V 8'° ^vOS funcional ios de Aduanas en 
^arcác °S Eispectores de sus respectivas de
de fr<)ClOnes y mas especialmente los Inspectores

vis*tarán los Ayuntamientos, com- 
dispoJE0 ia forma en que se cumplimentan las 
aiás p Ul>nes de este Decreto y procurando su 

En X,lcta ejecución.
el In de observarse cualquier irregularidad, 
clase (i?-01-" Practicará las diligencias, según la 
en COn 1 ."tracción, e inmediatamente lo pondrá 

cimiento de la Aduana principal de la pro

de Aduanas en

en

vincia y de la iComisaría general para la Repre
sión del Contrabando y la Defraudación, a los 
efectos que procedan, y de la Dirección del Ra
mo.

La fuerza del Resguardo, en la zona especial de 
vigilancia, dedicará a este servicio una preferente 
atención, compatible con la que requieren los de
más a ella encomendados. Queda asimismo auto
rizada para practicar visitas de inspección en los 
Ayuntamientos, las cuales serán obligadas en los 
casos de denuncia, sospechas fundadas o conoci
miento de la existencia de alguna irregularidad 
que infrinja o tienda a infringir las disposiciones 
del presente Decreto. Las visitas a los Ayunta
mientos se harán en todo caso por los Comandan
tes de puesto, Jefes de Compañía o de Sección, 
,yr para la justificación de las mismas extenderán 
dichos funcionarios la correspondiente diligencia " 
en los libros.

Artículo 9.0 La Asociación general de Gana
deros de España queda facultada para designar 
Agentes que puedan investigar, descub:ir y de
nunciar a los funcionarios de la Administración 
los fraudes que se cometan o intenten cometer 
en relación a toda clase de ganados.

Estos Agentes serán nombrados por el Minis
terio de Hacienda, previo informe de los Adminis
tradores principales de Aduanas de la provincia 
en que. hayan de ejerce: sus funciones, y, en último 
término, de la Comisaría general para la Repre
sión del Contrabando y la Defraudación.

Artículo 10. Las infracciones de los preceptos 
de este Decreto que no constituyan faltas regla- 
mentaiias serán consideradas como constitutivas 

dad en todo caso el importe de los derechos aran
celarios que corresponda satisfacer en la impor
tación por cada cabeza de ganado.

Incurren en responsabilidad por delito o falta 
de defraudación, que serán sancionados con arre
glo a lo dispuesto por la Ley de 14 de enero de 
t 929: . , .

i.° Los que introduzcan o traten de introducir 
del extranjero ganados de cualquier clase sin ha
cer la presentación de los mismos en la Aduana 
para su despacho.

2 .0 Los dueños de ganados extranjeros que 
circulen sin -guía dentro de la zona establecida en 
este Decreto, salvo que presenten la certificación 
que sustituya a dicho documento dentro del plazo 
reglamentario.

3 .0 Los dueños de ganados extranjeros que 
circulen con guía cuyo plazo de validez haya ca
ducado, así como las que contengan errores que 
no hayan sido deOiidamente subsanados al expe
dirlas, y aquellas que no concuerden con el gana
do a que se refieran o fueran defectuosas por fal
ta de alguno de los requisitos exigidos para su 
legal validez.

4 .0 Los dueños de ganados nacionales o nacio
nalizados por legal importación que no vayan 
acompañados de la guía nacional al trasladarse 
de uno a otro término municipal, dentro de la zo
na, con la salvedad que se consigna en el caso 2?

5 .0 Los dueños de ganados nacionales o nacio
nalizados que en su transporte desde un punto 
cualquiera de la zona de vigilancia a otro del in
terior carezcan del referido documento de cir- 
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dilación, con la salvedad consignada en los ca
sos 2.° y 4.0

6 ." Los dueños de ganados nacionales que al 
trasladarse de un punto del interior a otro' de la 
zona de vigilancia no se provean de la guía que 
determina el artículo 7.0 de este Decreto.

/•° Los empleados y dependientes de las Com
pañías de ferroca: riles o Empresas de transpor
tes que admitan la facturación o conduzcan gana
dos de cualquier clase, dentro de la referida zona 
de vigilancia, sin la correspondiente guía.

8 .° Los que incurran en otros actos u omisio
nes, incluso la falta de visado de vendis, consti
tutivo de defraudación, y comprendido en los pre
ceptos de la ley de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero de 1929.

Faltas regilamentar-ias:
Incurrirán en falta reglamentaria, que se co

rregirá con una multa que no bajará de 25 pese
tas ni podrá exceder de 1.000 pesetas:

Los dueños de ganados, cuando éstos no cons
tituyan piara o rebaño-, por la no presentación 
de altas y bajas en los plazos señalados por este 
Decreto.

Los mismos, por las inexactitudes que se com
probaren en las declaraciones juradas de altas 
por el nacimiento y bajas por sacrificio, muerte 
natural, fortuita u otra cualquier causa: enten
diéndose que dicha sanción es por cada una de las 
cabezas de ganado mal declarado.

Los Secreta: ios de los Ayuntamientos que no 
hagan entrega a los interesados de los recibos 
acreditativos de la presentación de solicitudes de 
inscripción, así como por la demora o retraso en 
el envío, a los Ayuntamientos que corresponda 
de las comunicaciones a que se refiere el artículo 
5.0 de este Decreto.

Los mismos, po: no inscribir en los libros Re
gistro de ganado la reseña de éstos con el detalle 
que exige el artículo 4-° de este Decreto, así como 
por los errores o defectos que se observen en di- 
ühos libros y no hayan sido debidamente subsa
nados.

Los mismos, por no conservar los documentos 
justificativos de altas y bajas acaecidas, así como 
por los actos que realicen que tiendan a dificultar 
la acción inspectora.

Los dueños de ganados, cuando éstos consti
tuyan piara o rebaño, por idénticas infracciones a 
las anteriormente anotadas y falta de asientos 
en los libros que están obligados a llevar, siendo 
el mínimum de la sanción, en estos casos, el de 
75 pesetas.

Las infracciones imputafbles a los Ayuntamien
tos serán exigióles a los Secretarios y Alcaldes 
de los mismos mancomunada o solidariamente.

Dichas sanciones serán impuestas por los Admi
nistradores de Aduanas, por propia iniciativa o 
a instancia del Resguardo y demás entidades, par
ticulares organismos a quienes compete la per
secución del ¡Contrabando y la Defraudación, de
biendo ser motivados los acuerdos por que se im
pongan.

Los aciertos por los que se declare la existencia 
de falta de defraudación o reglamentaria serán 
recurribles con arreglo a lo dispuesto por el Re
glamento de Procedimiento económigoadminis- 
trativo y la ley de Contrabando.

Las multas impuestas por faltas reglamentarias 
se distribuirán con arreglo al artículo i.0 del

Apéndice 5.0 de las Ordenanzas de Aduanas. Res
pecto a la participación que correspondiere per
cibir a los funcionarios de Aduanas se observa
rá lo dispuesto por el articulo 339 de las Orde
nanzas.

Artículo 11. Para el cumplimiento de toda? 
las disposiciones contenidas en este Decreto se 
concede el plazo de un mes.

Los dueños de ganados presentarán en los 
Ayuntamientos respectivos, a los efectos de la ins
cripción de los mismos, con sujeción a las disposi
ciones de este Decreto, un escrito solicitando la 
inscripción, al que se acompañarán declaraciones 
juradas de los que posean, en el término impro
rrogable de quince días hábiles.

Artículo 12. El Ministro de Hacienda queda 
autorizado para dictar todas las disposiciones 
complementarias -que exija la aplicación de este 
Decreto, -el cual entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la “Gaceta de Madrid".

Dado en Madrid a veintiuno de febrero de niií 
novecientos treinta y cinco.— Níceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.— El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Marracó y Ramón.

(“Gaceta" 23 febrero 1935)-

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.115.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
En cumplimiento del artículo 17 del vigente regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la viruela ovina, en el ganado lanar del término mu
nicipal de Villafranca de Ébro y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 22 de diciembre último. ’ . §

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de febrero de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis-

 SECCION QUINTA

Núm. 1.094.
Sección administrativa de 1.a Ense- 

• ñanza.

Relación de los nombramientos de interinos y sustitu
tos formulados en el día de hoy por la Comismu 
de adjudicación de vacantes, en cumplimiento de u 
dispuesto en los artículos 3.°, 4.° y 5.° del Decreu 
de 20 de diciembre de 1934 (Gaceta del 22).

Maestras.
312. D.a Sabina Vinuesa Trigo, para Bubierca, nl' 

ñas; vacante 6 de enero año 1935. „
11. D.a M.a del Pilar Alda Foncillas, para MalneI' 

da, párvulos; vacante 17 de febrero. , „
311. D.a Concepción Villuendas Cabello, para L11 

sia, niñas, núm. 2; vacante 20 de febrero. JW
Nota.—Las aspirantes números 8, 9 y 10 ejercen 1 

otras provincias. " .
Zaragoza, 25 de febrero de 1935.—El Jefe de la 

ción, Luis Maynar.
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Juntas municipales del Censo electoral.

Designación de Adjuntos y Suplentes a los efectos de 
referéndum.
QUINTO. — Sección 1.a: Adjuntos, D. José Ingala- 

torre Galán y D. José Lanza Diarte. — Suplentes, don 
Miguel Abenia Pérez y D. Julián Abenia Abenia. — 
Sección 2.a: Adjuntos, D. Joaquín jaso Abenia 1.° y 
D. Pablo Labarta Val. — Suplentes, D. Vicente Mar
tín Porroche y D. Joaquín jaso Abenia 2.° — Sección 
3.a: Adjuntos, D. Cipriano Mata Portolés y D. José Do- 
bato Alfonso.— Suplentes, D. Felipe Corral Martín y 
D. Manuel Delcazo Abenia.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
¿Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declarariía 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
termino municipal; advirtiendo que a cuantos no 

verifiquen se les considerará conformes con los 
natos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
■■'Sne ni contra la totalidad del reparto.

1.105.— Campillo de Aragón
Elección de Vocales de las Comisiones 
de evaluación

da m Sos del Rey Católico.—El 3 de marzo, 
de 10 a 12.

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

1los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
^ an,expuestos al público, en la Secretaría de cada 
^.untamiento de los que a continuación se mencio- 
|q s ' °.s siguientes documentos; pudiendo presentar 
i;¿ vecinos contra abttéllos las reclamaciones que és 

convenientes. '
A*tas y Eajas por rústica y urbana.

¡•¡03.— Sábada
' mí"- San Mateo de Gallego 

1.105.— Campillo de Aragón
Censo de campesinos.

{•098.- Riela
1.105. — Campillo de Aragón 

d ^‘^^'ones de presupuestos y relación 
deudores y acreedores.

[•106.— Pina de Ebro
• 07.- RiC|a

Padr- J8-— Leclión
On e cédulas personales.

R -100.— La Puebla de Alfindén
cación del padrón municipal de habitantes 
rosg.- Leciñena

* * *D N°NASPE • • • - NúnL ] 096 
larnítm11 ^y68 Comas, Alcalde ejerciente del Ayun- 
Hauf ° de ,a villa de Nonaspe;

^^nineña*?61^" Que Por Ouulsión voluntaria del que la 
de ia tL । y por cuarta vez, se anuncia la vacante

•dr de Practicante de la Beneficencia munici

pal de esta villa, con el haber anual de 900 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del Presupuesto munici
pal, importe del 30 por 100 de la titular del señor 
Médico, de conformidad a la nueva ley de Coordina
ción sanitaria y a lo dispuesto por la Real orden de 26 
de septiembre de 1929.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía, en el pla
zo de 30 días, a contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, debida
mente reintegradas, pues de lo contrario se darán por 
no recibidas, y pasados los cuales se proveerá en pro
piedad, adjudicando la vacante al que mejores méritos 
demuestre.

En Nonaspe, a ¿1 de febrero de 1935.—El Alcalde 
ejerciente, Agustín Reyes.

TARAZONA Núm. 1.101.
El Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión de! día 22 del mes actual, acordó aprobar el pro
yecto redactado por el Aparejador municipal para la 
construcción de 105 nichos individuales en el Ce
menterio, con-un presupuesto total de 11.000 pesetas, 
y que se ejecute mediante subasta pública.
' Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 26 del Reglamento de Contrata
ción municipal y a efectos de reclamaciones, las cuales 
podrán formularse contra dicho acuerdo y proyecto, 
que se expone en Secretaría, durante el plazo de diez 
días.

Tarazona, 25 de febrero de 1935.—El Alcalde, 
F. Lario. —El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.109.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3, de Zaragoza, en sumario núm. 49-1935, 
sobre hurto de flúido eléctrico, querella instada por el 
Procurador señor Bellostas, a nombre de «Eléctricas 
Reunidas», se cita a Francisco Navarro, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, para prestar declaración como 
testigo en dicho sumario; apercibido que, de no com
parecer, le parará el perjuicio procedente en derecho. 

Zaragoza, veintiséis de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.110.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3, de Zaragoza, en sumario núm. 47-1935, 
sobre hurto de flúido eléctrico, querella del Procura
dor señor Bellostas, a nombre de «Eléctricas Reuni
das», se cita a Antonio Rampún, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro de los cinco 
dias siguientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, en concepto de denunciado en dicho su
mario; apercibido que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintiséis de febrero de mil novecientcs 
treinta y cinco.—Vicente Lizandra.
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Núm. 1.111.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

numero 3, de Zaragoza, en sumario núm. 59-1935, so
bre hurto de dinero, se cita a Gerrit Der Lelcy, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, para recibirle declaración 
como perjudicada y hacerle el ofrecimiento de causa 
que dispone el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibida que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintiséis de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco.— El Secretario, Vicente Lizandra.

PINA DE EBRO
Núm. 1.063.

Cédula de notificación y emplazamiento.

, En sumario seguido en este juzgado con el número 
13 de 1934, sobre quebrantamiento de condena, con
tra Juan Escabí Ruiz y otros, se ha dictado, en fecha 
veinticuatro de septiembre último, el siguiente auio:

«Dada cuenta del presente sumario; y resultando 
que en esta causa se han practicado cuantas diligen
cias se han creído necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos y sus circunstancias y personas respon
sables: Considerando que cuando el Juez instructor es
time terminado el sumario, deberá declararlo así y 
mandar remitir los autos al Tribunal Superior, con
forme dispone el artículo 622 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. Se declara terminado el sumario en la 
presente causa, que se remitirá a la Excma. Audiencia 
provincial de Zaragoza; póngase este auto en conoci
miento M. I. Fiscal de la misma, emplazándose a los 
procesados en forma legal, y tómense en Secretaría 
los datos estadísticos necesarios. Así lo proveyó y fir
ma el Sr. D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de 
instrucción de este partido, de que yo el Secretario 
doy fe.—Antonio Bayona—Francisco Bueno—Rubrica
dos».

Y para notificación del mismo a Juan Escabí Ruiz, 
cuyo domicilio se ignora, expido la " presente, empla
zando al mismo, para que en término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente cédula, com
parezca ante la Audiencia provincial de Zaragoza, me
diante Abogado y Procurador; apercibiéndole de que, 
de lo contrario, le serán nombrados de oficio.

Pina de Ebro, a veintidós de febrero de mil nove
cientos treinta y cinco.—El Secretario ejerciente, Fran
cisco Bueno.

Juzgados municipales.
Núm. 1.085.
BELCHITE

Cédula de notificación.

En el expediente de juicio de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el número 38 de 1934, contra Cirilo Mo
reno Morales, domiciliado últimamente en Zaragoza y 
en la actualidad en ignorado paradero, sobre lesiones 
por imprudencia, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia; En la villa de Belchite, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos treinta y cinco. El señor don 
Salvador Salas Lafoz, Juez municipal de la misma, ha
biendo visto y oido el presente juicio de faltas, sobre 
lesiones por imprudencia, seguido en virtud de parte 
dado por el Médico titular D. Manuel Carela Puerto,

contra Cirilo Moreno Morales, cuyas demás circuns
tancias no constan, domiciliado últimamente en Zara
goza y cuyo actual paradero se ignora; y

Fallo; Que debo condenar y condeno a Cirilo More
no Morales, a la multa de veinticinco pesetas, que hará 
efectiva en el papel de pagos al Estado correspondien
te, con el apremio personal procedente en caso de in
solvencia, a que indemnice al padre del lesionado José 
Planas Capdevilla en sesenta y cinco pesetas cori cinco 
céntimos y al pago de las costas del presente juicio 
Asi por esta mi sentencia, que se notificará a las par
tes, haciéndolo al denunciado en la forma que determi
na el artículo 178 de la ley de Enjuiciamiento crimina., 
lo pronuncio, mando y firmo.—Salvador Salas.

Publicada en el mismo día de su fecha.
para que sirva de notificación al condenado Cirilo 

Moreno Morales, expido la presente en Belchite, a 
veinticinco de febrero de mil novecientos treinta y cin
co.—El Secretario, Alberto Sebastián.

Núm. 1.097.
CALATAYUD

En juicio verbal instado por Mariano Pérez, conna 
Orencio Bermúdez, sobre pago de pesetas, se sacan 
a subasta, por término de ocho días, dos caballerías 
negras de cinco y doce años: tasadas en mil doscien
tas pesetas.

El acto se celebrará en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal, el siete del actual, a las once. Pa» 
tomar parte se depositará el diez por ciento del avalúo, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes.

Calatayud, veinte de febrero de mil noveciento 
treinta y cinco.—Cesáreo Lassa.—P. S. M., VicenK 
Perales.

PARTE NÓ~OFICIAÍX

Núm. 1.095.
Asociación de Ganaderos de la villa de Tausie

Por acuerdo unánime de la Asociación de Gana'1 
ros de Tauste, se procederá a la amortización, 61,1 
plazo que media hasta el treinta de abril del corrie'1-1 
año, de las acciones al portador emitidas por lanii?l'^ 
con fecha l.°de enero de 1917, números 1 aH1^ 
co respondientes al capital particular suscrito para 
adquisición de la propiedad monte Puig-Argez, de11 
cha entidad, en el término municipal de Tauste.

Con el abono del capital no amortizado hasta Ia 
cha se abonarán también los intereses devengada • 
no cobrados del cinco por ciento anual, hasta Ia t‘ 

amortización.
Transcurrido el plazo señalado, la «Asociaci^ 

Ganaderos de Tauste» no reconocerá validéa 
títulos presentados posteriormente, destinando6 
porte de los que no fueran amortizados a env
íos fondos sociales. j ireí

Todo lo cual y para conocí miento de los 
de las acciones referidas en circulación, se hace ly,. 
co en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, envirl‘.:¿ 
acuerdo adoptado por la Asociación de Ganad6 
Tauste, en sesión de 19 de enero de 1935. ¿o-

Tauste, 20 de febrero de 1935.- El Presidente- • 
gel Leciñena.— El Secretario, Daniel Caro. __ /i
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